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Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA: OBJETO. 
El objeto del presente convenio es, por un lado, el fomento de la música como expresión cultural y por otro 
lado, convenir la organización de conciertos por parte de esta entidad y la Sociedad Cultural “Amigos de la 
Música”. 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. 
Serán obligaciones de la Sociedad Cultural “Amigos de la Música”: 
 

- Celebrar los conciertos que a continuación se detallan. 
o Concierto de la “Orquesta de Arpas de Málaga”. 
o Concierto de la “Mjikhailova’s Stars Chamber Orchestra". 
o Concierto del grupo “Almenara”. 

- Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el 
patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en la cartelería mediante la cual 
se anuncie la celebración de cada concierto. 

 
TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla: 
 

1) Ceder los locales que sean necesarios para las actuaciones siempre que ello sea posible. 
2) Conceder una cantidad económica de veintiséis mil euros (26.000 €), con cargo a la 
partida presupuestaria 04-33408-48900, bajo la denominación “CONVENIO SOCIEDAD 
CULTURAL AMIGOS DE LA MÚSICA”. 

 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
La duración del presente será desde la firma del mismo hasta el 31 de diciembre del 2019. 
QUINTA: COMPATIBILIDAD. 
La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
SEXTA: SUBCONTRATACIÓN. 
La Sociedad Cultural “Amigos de la Música” podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente 
Convenio de Colaboración cuando así lo autorice la Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso 
puedan subcontratarse actividades que, aumentado el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. Entendiendo por subcontratación la ejecución total o parcial de la 
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada. 
 
No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
 
Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
 
A efectos de los previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución 
de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la 
normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
 
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de 
la Ley 38/03, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la 
realización de la actividad objeto de contratación. 
c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje 
de coste total de la operación, a menos que dicho pago este justificado con referencia al 
valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias: 
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